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Ambato, 02 de febrero de 2004 

Señor 

CESAR GIOVANN! REYES PROAÑO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por este medio, me permito comunicarle que en el contrato constitutivo de la 
compañía COMERCIAL ALPROVARE CIA. LTDA., los socios, «de común 

acuerdo, resolvieron designarle PRESIDENTE de la compañía, por el período 
estatutario de dos años. En tal virtud, le corresponde ejercer las facultades 
señaladas en la ley y en el Estatuto. 

El estatuto de la compañía, enudonde se detallan sus atribuciones consta en la 
escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Ambato el 30 de diciembre 2003, inscrita en el Registro Mercantil dei Cantón 
Ambato, bajo el No. 20 el 28 de enero de 2004. 

Por la atención que brifide a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

  

    

  

Atentamente 

Héctor D4waldo alle Velasteguí 
GEREI NERAL 

Yo, César Giovanni Reyes Proaño, de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañia COMERCIAL 
ALPROVARE CIA. LTDA. Ambato, 02 de febrero de 2004. 

  

César Giovanni Reyes Proaño 
PRESIDENTE 
c.c. 180229220-9
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